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Esta Comisión Mixta, tendrá, entre otras, las funciones de:

Coordinar los planes y actuaciones de cada Administración, racionali-
zando de esta forma la planificación y gestión integral de la franja litoral.

Estudiar conjuntamente la posible incidencia de cada actuación en el 
ámbito global de las competencias mutuas.

Determinar las correspondientes acciones y proyectos a desarrollar 
entre las partes, en los que se concretarán las actuaciones correspondien-
tes a cada una, que integrarán en sus respectivos planes de inversión.

Analizar los proyectos o convenios específicos a desarrollar en el 
ámbito territorial del Convenio.

Coordinar las aportaciones económicas de las Administraciones 
Públicas firmantes, de la Administración Local, y las procedentes de la 
iniciativa privada, en su caso.

La Comisión Mixta estará integrada por:

Cuatro representantes del Ministerio de Medio Ambiente: el Secretario 
General para el Territorio y la Biodiversidad, que la presidirá en primer 
turno a partir de la firma del presente Convenio, y tres representantes del 
Ministerio de Medio Ambiente. El Secretario General para el Territorio y 
la Biodiversidad podrá delegar su representación en el Director General 
de Costas.

Cuatro representantes del Gobierno de Cantabria, uno por cada una de 
las siguientes Consejerías: Medio Ambiente, Presidencia, Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, y Ganadería, Agricul-
tura y Pesca. Cuando la presidencia le corresponda al Gobierno de Can-
tabria, ésta será ejercida de forma rotatoria por el representante desig-
nado por cada una de las Consejerías.

A las sesiones de la Comisión podrán asistir los técnicos, expertos u 
organizaciones sociales que se juzguen convenientes, de acuerdo con la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

La Comisión se reunirá a lo largo de la vigencia del Convenio en sesión 
ordinaria dos veces al año, y en sesión extraordinaria siempre que lo requiera 
el asunto a tratar, a solicitud de una de las partes. La presidencia de la Comi-
sión Mixta se alternará entre ambas partes por períodos de 12 meses.

Por otra parte, también podrán formar parte de la Comisión Mixta 
representantes de las Administraciones Locales, cuando se vayan a tratar 
proyectos que afecten a su ámbito territorial, previa invitación del presi-
dente de la Comisión.

Cuarta.–Se constituirá una Comisión Técnica que estará integrada por 
seis miembros:

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente, el Jefe de la Demarcación 
de Costas y dos vocales designados por el Secretario General para el 
Territorio y la Biodiversidad.

Por parte del Gobierno de Cantabria, tres representantes designados 
por el Consejero de Medio Ambiente, previa consulta a las Consejerías 
afectadas por el presente convenio.

Las Comisiones técnicas tendrán como función esencial el análisis 
técnico, jurídico y ambiental de las acciones previstas en el seno de este 
convenio, ya se trate de obras, deslindes, concesiones, autorizaciones u 
otro tipo de actuaciones, así como la propuesta de alternativas y solucio-
nes suficientemente consensuadas a elevar a las Administraciones com-
petentes, y a la Comisión Mixta cuando la naturaleza del asunto lo 
requiera.

Se reunirán con carácter ordinario cada dos meses. Extraordinaria-
mente, se reunirán cuantas veces lo requiera la naturaleza de los asuntos 
a tratar, a solicitud de la las partes firmantes del convenio, o de la propia 
Comisión Mixta.

A las sesiones de las Comisiones técnicas podrán asistir como aseso-
res los expertos técnicos que se juzguen convenientes, de acuerdo con la 
naturaleza de los asuntos a tratar, así como representantes de las Admi-
nistraciones Locales, o de las organizaciones sociales cuando la natura-
leza de los asuntos a tratar en cada sesión así lo aconseje.

Quinta.–Cuando las actuaciones a realizar al amparo del presente con-
venio consistan en obras, éstas serán ejecutadas íntegramente, en cada 
caso, por la Administración General del Estado o por la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, de acuerdo con sus respectivas competencias.

El Ministerio de Medio Ambiente deberá hacerse cargo de las actua-
ciones que se desarrollen sustancialmente en el dominio público marí-
timo-terrestre, así como las directamente destinadas a la protección y 
recuperación de su integridad, así como a la accesibilidad y uso público 
de la costa, y el Gobierno de Cantabria de aquéllas que se desarrollen, en 
lo esencial, fuera de ese espacio demanial. Todo ello sin perjuicio de las 
competencias que la legislación vigente atribuye a cada una de las dos 
Administraciones Públicas intervinientes.

Sexta.–A las actuaciones de este Convenio de las que deba hacerse 
cargo la Comunidad Autónoma de Cantabria se les aplicará lo previsto en 
el Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Los proyectos de los que deba hacerse cargo el Ministerio de Medio 
Ambiente y que por sus características, estén fuera del ámbito de aplica-

ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental, pero sí lo estén en el del Decreto 50/1991, de 29 de 
abril, de Evaluación de Impacto Ambiental, incluirán la documentación 
ambiental exigida en la normativa autonómica.

Cuando de dicha documentación se deduzcan impactos significativos, 
actuará el Ministerio de Medio Ambiente como órgano ambiental, apli-
cando el procedimiento regulado en el Real Decreto 1131/1988. En otro 
caso, la Dirección General de Costas estudiará conjuntamente con el 
Gobierno de Cantabria en el seno de la Comisión Mixta la posibilidad de 
incorporar en el proyecto objeto de la actuación las medidas necesarias 
para asegurar la viabilidad ambiental del mismo. Sobre ese extremo habrá 
de pronunciarse la Comisión Mixta de Seguimiento, a propuesta de la 
Comisión técnica de la correspondiente provincia.

Séptima.–El presente Convenio es del tipo de los incluidos en el artícu-
lo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por RD Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole 
de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho 
texto legal.

Octava.–El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma, en todas sus cláusulas y tendrá una vigencia indefinida. Las par-
tes se reservan el derecho de poner fin a su vigencia por incumplimiento 
o de mutuo acuerdo, en este caso, notificándose tal circunstancia a la otra 
parte con antelación de un mes respecto a la fecha en que se pretenda 
finalizar su vigencia.

Novena.–Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las partes 
durante la ejecución del Convenio, será resuelta de común acuerdo entre 
ellas a través de la Comisión Bilateral Mixta. De no alcanzarse un acuerdo, 
las posibles cuestiones litigiosas serán sometidas a la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por tripli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.–La Ministra de 
Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–La Vicepresidenta y Consejera de 
Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores Gorostiaga Saiz. 

 8165 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Costas, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayun-
tamiento de La Unión para la recuperación y adecuación 
ambiental de la Bahía de Portmán.

Suscrito, con fecha 5 de enero de 2006, el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de La Unión para la recuperación y 
adecuación ambiental de la Bahía de Portmán, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación de dicho convenio que 
figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Director General de Costas, José 
Fernández Pérez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de La Unión para la recuperación y adecuación ambiental de la 

Bahía de Portmán

En La Unión, a 11 de enero de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Cristina Narbona Ruiz, Ministra de Medio Ambiente, 
nombrada por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, en uso de las atribu-
ciones que le confiere la disposición adicional decimotercera, en relación 
con el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el excelentísimo señor don Ramón Luis Valcárcel Siso, 
en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
designado para la suscripción del presente Convenio por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 9 de 
diciembre de 2005, en la que se autorizó la celebración del mismo.

Y de otra, don José Manuel Sanes Vargas, proclamado Alcalde del 
excelentísimo Ayuntamiento de La Unión, en su sesión constitutiva cele-
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brada por el Pleno de la Corporación el día 14 de junio de 2003, y facul-
tado para la suscripción del presente Convenio por la Junta de Gobierno 
Local celebrada el 9 de diciembre de 2005.

Se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para el otor-
gamiento de este Convenio y, en su virtud

EXPONEN

Primero.–Que la Constitución establece en su artículo 132.2 que son 
bienes de dominio público estatal: la zona marítimo terrestre, las playas, 
el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plata-
forma continental. La Ley 22/1988, de Costas, desarrolla esta previsión 
constitucional y establece la competencia de la Administración General 
del Estado para determinar el dominio público marítimo-terrestre y ase-
gurar su integridad y adecuada conservación.

Segundo.–Que el Ministerio de Medio Ambiente, según dispone el Real 
Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se establece su estructura 
orgánica básica, pretende el uso sostenible de los recursos naturales y la 
adecuada preservación y restauración de los mismos; la integración de las 
consideraciones territoriales, ambientales y ecológicas en las actuaciones 
objeto de su competencia y la gestión adecuada del dominio público y 
marítimo-terrestre.

Tercero.–Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de las Consejerías de Industria y Medio Ambiente y de Obras 
Públicas, Vivienda y Transportes, tiene atribuidas las competencias de 
ordenación del territorio y del litoral y en materia de puertos que no 
tengan la consideración de interés general, en virtud de los artículos 
10.1.2 y 10.1.5 de su Estatuto de Autonomía, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de 
Murcia; la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; y la Ley 3/1996, de 16 de 
mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.–Que el Ayuntamiento de La Unión, en cuyo territorio se 
encuentra situada la Bahía de Portmán, ostenta competencias en materia 
urbanística y de protección del medio ambiente, de acuerdo con la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 1/1995, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia, y la Ley 1/2001, de 24 de 
abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Quinto.–Que entre los años 1957 y 1989, la Bahía de Portmán recibió 
los vertidos de estériles procedentes de la actividad minera de la zona, 
que terminaron por anegarla, con la consiguiente degradación medioam-
biental.

Sexto.–Que ante la situación descrita, las distintas Administraciones 
públicas implicadas tomaron conciencia de la necesidad de llevar a cabo 
su recuperación y adecuación ambiental, lo que planteaba importantes 
dificultades técnicas y económicas, y la necesidad de aunar esfuerzos en 
la definición de una vía de solución al problema planteado, plasmados en 
varios años de estudio de alternativas y expectativas de desarrollo de la 
Bahía.

Séptimo.–Que el presente Convenio tiene como base de partida los 
trabajos relativos a la regeneración de la Bahía, elaborados por el Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), y materializa-
dos en los informes de abril de 2002 y julio de 2003, así como la memoria 
resumen «Trabajos tendentes a la regeneración y adecuación ambiental de 
la Bahía de Portmán, Murcia» (II Addenda), elaborada en mayo de 2004.

Recientemente, el CEDEX ha preparado un nuevo informe específico 
como addenda a la memoria-resumen, fechado en junio de 2005, que desa-
rrolla una nueva alternativa (alternativa 4), en la que se plasman los resul-
tados obtenidos en consultas realizadas a instituciones y entidades repre-
sentativas de intereses afectados.

Se persigue el objetivo de realizar sobre la Bahía de Portmán una 
actuación satisfactoria desde el punto de vista ambiental, pero que tome 
en consideración otras perspectivas que, respetando la variable ambien-
tal, permitan aprovechar los usos alternativos que la Bahía puede ofrecer, 
sirviendo más eficazmente al ideal del desarrollo sostenible.

Por esta razón, se considera conveniente optar por una alternativa 
mediante la cual, y a través de un concurso de ideas, se definan actuacio-
nes acordes con la recuperación ambiental de la Bahía y con su puesta a 
disposición al uso público y el interés general, a la vez que se estudia la 
posibilidad de que, en su caso, se destine una parte de la Bahía para uso 
náutico-deportivo. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto por la legisla-
ción de costas para el dominio público marítimo-terrestre

De esta forma, la Bahía de Portmán no sólo recibirá un tratamiento 
ambiental adecuado, sino que actuará como elemento de dinamización 
económica de la zona circundante, afectada por la crisis de la minería, y 
como motor para la regeneración de la sierra minera.

La iniciativa implica la previa desafectación de la Bahía como dársena 
del puerto de Cartagena.

Octavo.–Que la plasmación a nivel de anteproyecto de la recuperación 
ambiental de la Bahía, e implantación de usos compatibles con ella, es 
una labor de gran complejidad técnica que precisa de una consideración 
de conjunto.

Noveno.–Que todas estas consideraciones aconsejan suscribir un Con-
venio de colaboración entre las Administraciones con competencias 
sobre la Bahía que permita concretar y ejecutar la alternativa más favora-
ble para hacer realidad la recuperación de usos y adecuación ambiental 
de la misma.

En virtud de lo que antecede, las partes firmantes establecen las 
siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio el 
establecimiento de un marco de colaboración entre las partes firmantes, 
al objeto de lograr la recuperación de usos y adecuación ambiental de la 
Bahía de Portmán. Para alcanzar este fin, las partes firmantes, previa 
celebración de un concurso de ideas, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 216 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, promoverán la elaboración y ejecución de los proyec-
tos necesarios para la recuperación de la Bahía para un uso público 
ambientalmente adecuado y saludable, considerando la posible construc-
ción de una instalación náutico-deportiva con capacidad para un máximo 
de 1.000 puntos de amarre.

Segunda. Justificación de la actuación.–La actuación contemplada 
en el presente Convenio se basa en las propuestas contenidas en los tra-
bajos del CEDEX antes citados. En particular, se toma en consideración 
la alternativa 4 elaborada por el CEDEX, en su informe específico de julio 
de 2005, con las variantes necesarias para hacerlas compatibles con el 
destino parcial de la Bahía a un uso náutico-deportivo.

Tercera. Fases de desarrollo del Convenio.–La ejecución del pre-
sente Convenio se desarrollará en tres fases sucesivas:

A) Primera fase:

Consistirá en la convocatoria, celebración y fallo de un concurso de 
ideas, con intervención de Jurado y asignación de premios, relativos a las 
actuaciones de recuperación de usos y adecuación ambiental de la Bahía.

La licitación del concurso de ideas se llevará cabo por el Ayuntamiento 
de La Unión, inmediatamente después de la firma del presente Convenio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 216 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, teniendo en cuenta las siguien-
tes peculiaridades:

1. El Jurado del concurso será designado por la Comisión de Segui-
miento del Convenio.

2. Las bases del concurso requerirán, para su tramitación, la previa 
aprobación de la Comisión de Seguimiento del Convenio.

3. La selección recaerá sobre aquella idea que, a juicio del Jurado 
resulte más adecuada para alcanzar la recuperación de usos y adecuación 
ambiental de la Bahía.

4. El fallo del concurso tendrá lugar en el plazo máximo de un mes a 
contar del último día fijado para la presentación de ideas.

Las bases del concurso concretarán la alternativa de recuperación 
ambiental de la Bahía que deberá ser tenida en cuenta por los participan-
tes en el concurso de ideas, partiendo de la alternativa mencionada en la 
cláusula segunda, con sus variantes respectivas de incorporación de 
puerto deportivo.

Los participantes en el concurso de ideas deberán aportar una solu-
ción de conjunto que armonice las actuaciones que se llevarán a cabo en 
la Bahía por las distintas Administraciones públicas, prestando especial 
atención a los problemas de determinación espacial y coordinación que 
dichas actuaciones pueden requerir.

Las propuestas deberán prever la forma de gestionar el uso del espacio 
una vez terminadas las obras, con el fin de garantizar un funcionamiento 
que permita la autofinanciación de su explotación y mantenimiento, sin 
coste para las Administraciones públicas.

La propuesta de los participantes se concretará en forma de memoria 
valorada, con el detalle suficiente para permitir la elaboración de los pro-
yectos técnicos a que se refiere la fase segunda del presente convenio.

Las cuantías de los premios que se asignarán a las ideas mejor valo-
radas serán las siguientes:

Primer premio, al ganador del concurso de ideas: 100.000 euros.
Segundo premio: 50.000 euros.
Tercer premio: 20.000 euros.

El Ayuntamiento de la Unión atribuirá la mayor urgencia al inicio y 
tramitación del concurso de ideas, de manera que el tiempo que transcu-
rra entre la firma del Convenio y la publicación de las bases del concurso 
sea inferior a dos meses. El plazo de presentación de ideas será de tres 
meses.
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B) Segunda fase:

Consistirá en la elaboración y aprobación de tres proyectos técnicos 
que tengan por objeto:

Proyecto 1.º: Los trabajos de recuperación y adecuación ambiental de 
la Bahía, de acuerdo con la alternativa finalmente seleccionada y teniendo 
en cuenta la solución global resultante del concurso de ideas.

Proyecto 2.º: Las actuaciones a realizar sobre la zona recuperada y no 
ocupada por la instalación náutico-deportiva en armonía también con la 
idea ganadora, en su caso.

Proyecto 3.º: La construcción de una instalación náutico-deportiva, de 
acuerdo con la solución global ganadora del concurso de ideas, en su 
caso.

La elaboración y aprobación del Proyecto 1.º corresponde al Ministe-
rio de Medio Ambiente; el Proyecto 2.º se promoverá por el Ayuntamiento 
de La Unión. La elaboración y aprobación del Proyecto 3.º se realizará por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La elaboración de todos o algunos de los proyectos podrá ser enco-
mendada al ganador del concurso de ideas, siempre que suponga una 
continuidad del mismo. En la redacción de dichos proyectos, se deberá 
tener en cuenta sustancialmente la alternativa elegida para la recupera-
ción de la Bahía, en los términos que concreten las bases del concurso de 
ideas.

Los proyectos vendrán a concretar la idea ganadora del concurso, sin 
perjuicio de la facultad que asiste a los firmantes del Convenio, cada uno 
en el ámbito de sus propias competencias, para fijar las determinaciones 
y dar las directrices que sean precisas en la redacción de los mismos.

Los proyectos redactados incorporarán los correspondientes estudios 
de impacto ambiental en los casos en que sea preceptiva la previa decla-
ración de impacto ambiental de las actividades proyectadas, de acuerdo 
con la legislación estatal o autonómica aplicable.

El plazo máximo para la redacción de los proyectos será de ocho 
meses, a contar desde el siguiente a aquel en que se haga público el fallo 
del concurso. Previamente a la licitación de las obras se producirá la des-
afectación de la Bahía como puerto de interés general.

Durante esta fase, las Administraciones firmantes del Convenio impul-
sarán la tramitación de las adscripciones, autorizaciones y concesiones 
que sean precisas, sobre la base de los proyectos elaborados.

Asimismo, la Administración General del Estado y la de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cada una en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, someterán los proyectos al trámite de Evaluación de 
Impacto Ambiental, cuando resulte procedente con arreglo a la normativa 
estatal o autonómica aplicable.

C) Tercera fase: Consistirá en la ejecución de los proyectos final-
mente aprobados. Esta tercera fase habrá de desarrollarse en el menor 
plazo de tiempo posible y, en todo caso, sería deseable no superar el plazo 
máximo de doce meses contados desde la conclusión de la segunda fase.

Cuarta. Compromisos que asume el Ayuntamiento de La 
Unión.–Al Ayuntamiento de La Unión le corresponde convocar y tra-
mitar el concurso de ideas y, en general, asumir la ejecución de todas 
las actuaciones necesarias para completar la fase primera del presente 
Convenio, contando para ello con la financiación a que se refiere la 
cláusula quinta.

El Ayuntamiento de La Unión deberá justificar ante la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la aplicación de los fondos recibidos 
para la distribución de premios, en la forma establecida en el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, dentro del plazo 
de dos meses a contar desde la distribución de los premios, y en todo caso 
antes de 31 de diciembre de 2006.

El Ayuntamiento de La Unión asume asimismo el compromiso de pro-
mover o impulsar la elaboración y ejecución del proyecto técnico corres-
pondiente a las actuaciones a realizar sobre la zona recuperada y no ocu-
pada por la instalación náutico-deportiva, recabando de la Administración 
del Estado las autorizaciones y concesiones demaniales necesarias para 
llevar a cabo los usos u ocupaciones que deba realizar en ejecución del 
proyecto.

Quinta. Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.–Al objeto de financiar los premios que se distribuirán 
en el concurso de ideas, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
transferirá al Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 170.000 euros, con 
cargo a la partida 005.20.04.00.432B.703.00 de su presupuesto vigente. La 
tramitación del pago de la misma se efectuará a la firma del presente 
Convenio.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá la ela-
boración y ejecución del proyecto técnico correspondiente a la instala-
ción náutico-deportiva, y solicitará de la Administración del Estado el 
informe preceptivo para la adscripción de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre que deban ocuparse en ejecución del proyecto, así 

como el informe de la Capitanía Marítima competente a que se refiere el 
artículo 97.4 d) del Reglamento de la Ley de Costas, aprobado por el 
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

Sexta. Compromisos que asume el Ministerio de Medio Ambiente.–El 
Ministerio de Medio Ambiente asume el compromiso de redactar y ejecutar 
el proyecto relativo a los trabajos de recuperación y adecuación ambiental de 
la Bahía, de acuerdo con la alternativa finalmente seleccionada, teniendo en 
cuenta la solución global ofrecida por el ganador del concurso de ideas.

El Ministerio de Medio Ambiente, si es el caso, utilizará las fórmulas 
de financiación de las obras previstas en los artículos 82 y 83 de la Ley de 
Costas.

El Ministerio de Medio Ambiente dará asimismo el impulso necesario 
a los procedimientos de otorgamiento de las aprobaciones y concesiones 
precisas para la ejecución del Convenio, en las materias de su competen-
cia, y en especial, facilitando en todo lo posible los trámites precisos para 
la adscripción a favor de la Comunidad Autónoma de Murcia de los bienes 
necesarios para la ejecución del proyecto de la instalación náutico-depor-
tiva, que en su caso, sea seleccionado.

Séptima. Comisión de Seguimiento.–Se constituirá una Comisión 
de Seguimiento integrada por:

Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad.
Director General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Región de Murcia.
Consejero y Director General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia con competencias en materia de ordenación del territorio.
Consejero de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 

competencias en materia de puertos.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Unión.

Los miembros integrantes de la Comisión podrán delegar la asistencia 
a las reuniones que se convoquen.

A las sesiones de la Comisión podrán asistir como asesores los técni-
cos que se juzguen convenientes, de acuerdo con la naturaleza de los 
asuntos a tratar.

La Comisión se reunirá a lo largo de la vigencia del Convenio en sesión 
ordinaria dos veces al año y, en sesión extraordinaria, siempre que lo 
requiera el asunto a tratar a solicitud de una de las partes. La presidencia 
de la Comisión Mixta se alternará entre ambas partes por períodos de 12 
meses.

A dicha Comisión le corresponderá efectuar un seguimiento del pre-
sente Convenio, así como resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento del mismo, y además:

La autorización previa de las bases del concurso de ideas.
La decisión sobre la composición del Jurado que emitirá el fallo del 

concurso.
La propuesta de resolución del Convenio por mutuo acuerdo de las 

partes.

Octava. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio iniciará su 
vigencia a la firma del mismo y se extenderá hasta el momento de la cul-
minación de los trabajos y ejecución de las obras definidos en su objeto.

Novena. Causas de resolución.–Serán causas de resolución de este 
Convenio:

El incumplimiento por alguna de las partes de sus respectivos compro-
misos.

El mutuo acuerdo de las partes.

Décima. Naturaleza del Convenio.–El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 30/1.992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, quedando excluido del régimen 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
según resulta del artículo 3 de dicho texto legal.

Undécima. Jurisdicción competente.–Dada la naturaleza adminis-
trativa de este Convenio, corresponde a la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa conocer de las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo.

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, 
aceptan el contenido de las anteriores cláusulas y, para constancia de 
ello, firman el presente Convenio en la ciudad y fecha al principio señala-
das.–La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–El Presi-
dente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Ramón Luis 
Valcárcel Siso.–El Alcalde de la Unión, José Manuel Sanes Vargas. 


